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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

En el re,;drso contencio,:>o-administrativo numero 38·B/ 1989. irltc:r
puesto por don Juan Ab"Uilt1 López, contra Rt.solución de la SLlh"c
cretaria de lecha 12 de enero de 1989. sobre reconocimiento de gLldo,
se ha dictado con f~cha 2 de mayo de 1992, por el Tribunal Superior
lÍe Justicia k Madrid. sentencia cuya parte dispositiva es como ,;il'ue:

"Fal1am,)',: Que ,ieseslirnando el recurso contencioso-admini"lrJli"l)
:nterpuesto por don Juan AguIJó López contra la Resolución ,le- la
"ubsecn~tar'~\ de Industri:\ Lk 12 de enero de 1989, que le recoJ],;cio
d grado ;:w-'onal cmsol dad(l dl~ nivel 22 con efectos de 1 d~ \~T1no

226 de la L~v de Procedimiento Laboral. en la cuenta corriente nllmero
011.2410 del Banco Bilhao Vizcaya, oficina de la calle Génov~l. 17.
de Madrid. ,1 disposición Je la Sala Cuarta del Tribunal SUprCl1h)

Llévese testimonio de esta sentencia al rol111 de Sala. e inCOrr')H'SC
la misma el libro de sentcflci<ls.

Asi, por esta nuestw sentencia. lo pronunciamos, mand;lJl'
firmamos.

Publicac10n.-Lelda y publicada fue la anterior sentencia con b 11S
Ola fecha. por el ilustrisimo señor Magistrado Ponente que la sus; '¡he
en la Sala dp' Al.ldier'cia d,: este Tribunal. Ooy f(.

En el n:curso contencioso-administrativo numero 846-B/89. ;JlIt:r·

puesto por doña Mana del Cannen Gonzalez-Herrera Portilla. e, 'fltm
Resolución de la Subsecretaria del Departamento, de fecha 22 de d1Cll'm
bre de 198R. desestimatoria del recurso de reposición interpuesto c' lntra
Resolución de 4 de septiembre de 1986, sobre jubilación for7.os~1 por
edad. se h<l dictado con fecha JO de mayo de 1992. por el Trih¡;nal
Superior de Justicia de Madrid. sentencia, cuya parte dispositl' ~I es
como sigue

"Fallamo~< Que. estimando en parte el recurso contencios¡)-d(~n1i

nistratiYo interpuesto por doña Maria del Carmen Gonzalez-Herrer:r
Portilla, COrltra la Resolución de 22 de diciembre de 1988. dd S!Jh
')ecretario d<..'1 Ministerio de lndustria y Energía, que desestimó el I'n::¡',¡)
de reposici·m interpuest,) contra la Resolución de 4 de sepliL~rnhrc

lÍe ! 986. r'_lr la que se le declaró con la misma fecha en silu:IL'](1ll
de jubilada, debemo'i anular}' anulamos aquella Resolución. unic;l11l(::~tc

en el parti('ular relativo a dcnegar la petición de indemnizac1ui1 ,le:
perjuicios. ~d omitir todo pronunciamiento expreso sobre tal CUC',tlc\[I;
sin declarar su propia incompetencia para conocer de dicha pet":I"[l.
por corresponder su resolución al Consejo de Ministros, ante <.:1 lIaj
puede la recurrente deducir la petición indemnizatoria, que. consigll'vn
[emente. qued.. lInpreJuzgada por este Tribunal, confirmandosl: u; 1(,

"demás los actos impugnados: sin condena en costas. Asi por esta nuc" 'ra
sentencia, h) pronunciam,)s. mandamos y finnamos.~

En su ",¡rtud. este Ministerio. de conformidad con lo establt·(:dq
l:n los artículos l 18 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/ I'IS 5.
de I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos conconhlHcs
de la vigent,_= Ley eje la Jurisdicción Contencioso-Administraliv:L ha
tenido a biel", disponer qu:: Sl: cumpla en sus propios ténninos ia :C'klitb
';entcncia~' "~ publiuue e13.ludido fallo en el ~Boletin Oficial dcl1 st,i, ,] ..

Lo que q;lSIaJU.: V I rara Sil conocimiento y efectos.
Madrid.::6 de (lc!Ubr~ dc 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden ;~..: Hl

de mayo de 1991. «Boletín Oficial del Estado» de 13 de juni',) el
Subsecretario. Mariano Casado González.

Hmo Sr SdseClet3.rill

ORDE.V de ~() de uctllbre de 1992 por la que se ,)¡.)/"'!¡é'

el t'umplimlenlo de la sentencia dictada pur el hi/'"f/(/{
SuperirJr de Justicia de Madrid, ,'n el recurso (,r!/Ii"I!<lú"

ITradminL.tratÍllo número 846-9/f')89. promovido f'or ¡¡JI/a
Jlaria del Cumen (;onzález-Herrera Portilla.

.
ORDE."· de :1) le octubre de 1992 por la qne .\é' ,rl/' 'lit'

el cumpliml(,lIll' de la sentencia dictada por el Tri/lulla{
SlIperior de Jwriciu de Madrid, en el recurso CO!/1ef)<'il)
,WJ-administr'J{il"! número 38-911989. promovido fl(Jr ).in

Juan Agll/ló f.o/·,..:
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Hechos probados

Primero.-La Central Sindical LAB y la Confederación Sindical
ELA-STV. demandantes en estos autos, aclararon y concretaron su
pedimento en el acto del juicio. en el sentido de que las percepciones
o devengos establecidos en el artÍCulo 38 del X Convenio Colectivo
de FEVE. en sustitución de las dietas por desplazamientos, y Que se
viene satisfaciendo tan sólo a las Centrales Sindicales con Sección
Sindical a nivel nacional, se hagan extensivos y alcancen a todos los
Sindicatos que tengan establecidos Secciones Sindicales.

Segundo.-EI ambito geografico de las repetidas Central Sindical
LAB y Confederación ELA-SlV se extiende a los territorios de las
Comunidades Autónomas de el Pais Vasco y Navarra. .

Tercero.-Existe constancia en las actuaciones de haberse celebrado
el intento conciliatorio previo ante el órgano admini~trativo corres
pondiente.

Se han cumplido las previsiones legales.

Fundamentos de derecho

Primero.-Resolviendo en primer ténnino el alegato de la demandada,
de no haber celebrado el acto de conciliación, es de ver en el pro
cedimiento el oportuno acta justificativa de su intento por lo que son
innecesarias mayores reflexiones para desestimar la aducida alegación.

Segundo.-La libertad sindical se consagra al maxímo nivel como
derecho fundamental en el articulo 28.1 de la Constitución. al proclamar:
«Todos tienen derecho a sindicarse libremente»). proclama que se reitera
~n el artículo l." de la Ley Orgánica de Libertad Sindical 11/1985,
le 2 de agosto. y que conlleva el derecho de los Sindicatos a elegir
~( ámbito territorial y funcional en que ha de tener efecto su actividad,
:0010 asimismo se reconoce en los artículos 2.1. a). y 4.2, b). de
a repetida Ley Orgánica, por 10 que los Sindicatos en el ejercicio
Je su capacidad organizativa pueden constituirse en uno o en mas
le uno de los territorios de la Comunidad Autónoma.

Tercero.-La razón por la que el artículo 38 del mencionado Con
¡eIllo, otorga un trato distinto a los diferentes Sindicatos. reside en
:1 ámbito en que unos y otros hayan podido constituir sus Secciones
,indicales; argumento que no ofrece base legal por cuanto que el articulo
~ de la Ley Orgánica de Libertad Sindical. faculta a los trabajadores
¡filiados a un Sindicato a constituir Secciones Sindicales en el ámbito
te la Empresa o en el de centro de trabajo. y el establecido en uno
1 otro en modo alguno puede ser motivo de tratamiento diferencial,
mesto que resultaria claramente discriminatorio. A tenor de esta doc·
rina. el mencionado articulo 38 ha de ser anulaJo ~n la referencia:
A Nivel Nacionab>.

De conformidad con (o dispuesto en el artículo 202.1 del t~xto

rticulado de la Ley de Procedimiento Laboral. el recurso procedente
ootra esta sentencia es el de ca~ación. lo que se advierte a las partes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente
plicación,

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la excepcion
e no haberse celebrado el previo intento conciliatorio en la demanda
obre impugnación de Convenio interpuesto por la Central Sindi::al
AB y Confederación Sindical ELA-STV, contra "FEVE". Ferrocarriles
statales de Via Estrecha. UGT, CCOO, ConfederaCión General de
'rabajo CGT y AFINES e Independientes. y debemos declarar y decla·
Irnos la nulidad del inciso «A Nivel Nacional~ que contiene el apartado
del artículo 38 del X Convenio Colectivo de Ferrocarriles de Via

strecha (FEVE), lo Que se pondrá en conocimiento de la Dirección
reneral de Trabajo, a los procedentes efectos.

Nolifiquese la presente sentencia a las partes, advirtiéndoles que
Jntra la misma cabe recurso de casación ante la S..1a Cuarta del
ribunal Supremo, que podrá anunciarse ante est.. Sala en el plazo
~ diez días habiles desde la notificación, pudiendo hacerlo mediante
anifestación de la parte o de su l.etr..do al serie notificada, o mediante
~crito presentado en esta Sala dentro del plazo antes señalado.

Al tiempo de personarse ante la Sala del Tribunal Supremo, el
currente, si no goza del beneficio de justicia gratuita, deberá acreditar
Iber hecho el depósito de 50.000 pesetns, previsto en el articulo

Antecedentes de hecho

Primero.-Según consta en autos, el día 8 de junio de 1992 se
presentó demanda por Languile Abertzale Batzordea y ELA·S1V, en
Bilbao, contra Ferrocaniles Estatales de Vía Estrecha, Unión General
de Trabajadores. Comisiones Obreras, Confederación General de Tra
bajo CGT, AFI e Independiente sobre impugnación de Convenio.

Segunrlo.-La Sala acordó el registro de la demanda y designó Ponen
te. con cuyo resultado se señaló el día 9 de septiembre de t 992 para
los actos de intento de conciliación y. en su caso, juicio, al tiempo
que se accedía a 10 solicitado en los otrosies de prueba.

Tercero.-L1egado el día y la hora señalada tUYO lugar la celebración
del acto del juicio, previo intento fallido de avenencia, y en el que
~e practicaron las pruebas. con el resultado que aparece recogido en
el acta levantada al efecto, oyendo al Ministerio Fiscal

Resultando y así ~e declaran. los siguientes



31)224 Jueves 19 lHlvicmbre 199~
---~ .._----- BOE nurn _'

i11110. Sr. Subsecretario.

J(; 1Y~7, debemos declarar y declaramos ajust¡ld" él derecho la R,",so
lución recurrida; sin especial imposición de costas_

AS1. por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando lo pro
;1\lIlciamos. rnandamm. y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo cstablecid(\
ell los articulos 118 de la Constitución: J7.2 de b Ley Orgánica 6/ 198~
(h' I de julio. del Poder Judicial, y dernas preceptos concordantt:~

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
tenido <'1 bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
<;(,lltencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofici:l\ del Estado,

Lo que traslado a Y. l. para su conocimiento y cfccto~

Madrid, 29 de octubre de 1992.-EI Ministro, P D, (Orden de J(j
,le mayo de 1991. "Boletin Oficial del Est<ldo .. 0(' ¡ i ,k iur:io) el

Sl' h~ecret<lri(l, Mariano Casado González.

25682 ORDEN dc 26 de octuhre de 199..;~ por la ¡JUI le disp0!/l
el cumplimiento de la sentencia dicrada V" !',1 Trihli/wi
Superior de Justicia de Afadrid. en el reCllnu contendo
so·admillistrativo número 87-B/89. pronlOl'id'l,n(', don jerri
nimo Afenénde.z Menénde::.

~olicitad(l. ;JI ¡ k; dprobaJ.us los respectivos proyectos de mOlle"- ni

l',n(:Íó/l dv L! lI1,..;t.¡l<l,·iones, presentados por la'> referidas fmprc ¡I\

En com.eCJenci.l esta Dirección General de Comercio Exterior ); :
resuelto, de .lC'uerd(l con 10 previsto en el articulo 3.0 de la Orcer
de Presidenci, d("¡ (;FlbieDln de 19 de marzo de 1986. lo siguieFlf'

Primero,-,.'IS l111p,maciones de bienes de equipo que realicen ¡a,
Empresas qm' ~\: citan en el "nejo a la presente Resolución en ejecuClim
de sus respecTivos proyectos de instalaciones para conservación de
1<.1 energía, i-lpll'Oados por la Direccíón General de la Energía. del Millls
terio de Indu~;lria, Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de 10 UIS
puesto en el l{~'al Ik,:,eto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado
por los Reales Decretos 912/1986, de 9 de m&yo, y 1640/l99U, Je
2() de dicielTIt'J:. (it- !()~ siguientes beneficios arancelarios:

Al SUSr"iisj~)Ji total de los derechos aplicables a los bienes de
equIpo, de dn,ndo ('nli sus características y naturaleza, cuando se impor
ten de la C(1'11Unidad Económica Europea o bien de aquellos paí:,;e:,
a los que. en I"inud de la~ dísposiciones vigentes en cada momento
les sea de ap!il';lción el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometlmiento a los derechos del Arancel de Aduanas ComlJ'
nitario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que esle derecho re~mlte inferior al aplicable en cada momento
a los dtados países ~egun el Nancel de Aduanas español y de acuerdp
con las preVIsiones de adaptación del Nancel comunitario establecid,ls
en elnrticul(l ; 7 del !Ida de adhesión.

En el recurso contencioso-administrativo número R7-B i 89. inter
;~,l:;:~;t() por den Jerónimo Menéndez Menéndez, contra b~ relacione:
de puestos de trabajo del Centro de Investigaciones Energéticas,
t\1 edioambientales y Tecnológicas, así como contra la desestimación
rresunta de dicha petición por este Departamento, se ha dictado con
fecha 12 de marzo de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue·

<'Paliamos: Que desestimando el recurso contencioso-administratíve
inlerpucsto por don Jerónimo Menéndez Menéndez contra las rela
ciones de puestos de trabajo del Centro de Investigaciones Energéticas.
Medioambientales y Tecnológicas y contra la asignaciólI inicial de 1m
complementos de destino y específico, asi como contra la desestimación
presunta de dicha petición por el Ministerio de Industria y Energía.
debemos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones ajustada:,.
:¡ derecho; sin hacer especial imposición de ias co~las procesale~

Causadas.
Así por esta nuestra sentencia. lo pTllnUnCiCllllos, T;¡¡;ndamos

!irmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en los articulo 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Organica 611985.
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demas preceptos concordante~

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva. ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado»

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, 26 de octubre de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 3(:

de mayo de 1991. «Boletin Oficial del Estado» de 1:1 de junio), e1

Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Segundo.- H reconocimiento de los beneficios recogidos en el a,·
tic:.:l0 ~r:terio; no prejUzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes obJeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarún
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacio·
Jlal mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministeric,
de Industria, (omcn:io y Turismo, el cual deberá ser presentado ante
los ServlC"Íos ,'lmpelc1tes de Aduanas para la aplicación de los b("]¡c
ficios que se r,'('ogcr¡ en la presente Resolución.

Tercero- Lrls bienes de equipo que se importen quedarán \-¡¡i-

culadas al destino especifico determinante del beneficio que se cuncede
Y. su utilizaci(lO en fines distintos de los previstos, supondrá la perdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios ~ demás impuestos no percibidos. así como 10<; recargos
y sanciones a que hubiera lugar

2. A los efectos del pertinente control, serán dé aplicacion b~,

normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febreLi
de 1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
relatívo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

CU<lrto_-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articu·
10 5.° de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado
con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolucion.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicaciún
en el «Boletin OfIcial del Estado» para general conocimIento, entrará
en vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 2b de Ot~tubre de 1992.-EI Director general, FrancisCCJ
Javier Sansa T,>ITes

,\NEJO UNICO

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de dicicmhre, modificado por
1m Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1 990, de 20
de diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones aran
cebrias aplicables a los bienes de inversión que se importen con detcr
minados ftnes específicos. recogiendo en su ar1iculo ] ", '~ntre otrm.
el de conservaci6n de la energia.

Al amparo de dicha disposici6n y de acuerdo con lo:; trámites pre
vistos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo unico de la presente
Resolución. solicitaron de este Departamento el reconocimiento de
los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
lü Energia, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido
Ins correspondientes informes favorables a la concesi6n del benefici('
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RESOLUCION de 26 de octuhre de 1992. de fa Direcció/,
General de Comercio Exterior. por la qUt' se reconocen
los belleficios arancelarios estahlecidos por el Real Decrefl'
2586/1985. de 18 de dic/embre, modificado por los Rea/t",
Decretos 932/1986, de 9 de ma.lO, r j64OjI!J90. de .~t

de diciemhre. a la DI/presa ~PctrÓI('o.l del i\'orle SodedUi.
Anónima» (PETRONOR) J' olras.

Reladon de Empresas

Proyecto

i. Petroleas del Norte, S A. Sistema de cogeneración en sus 'fh'

(PETRONOR). talaciones de rermo en Muskil
2, Repsol Pctróleo, ~. A. a) Cogeneración eléctrica con turhina

de ,gas y caldera de recuperanon
en el complejo industrial de P;ICT-

I to llano*.

lb) ~~~n~~~deera~a~~~dad~sd~~;lr~:~
[ bustibles número 1 del complcjc

I
industrial de Puertollano*,

3. RiteS<! CO,l!eneracinn, A 1 1:: Instalación de cogeneración tennil
eléctrica con turbina de gas en ~L

_1 factoría de La Garriga.

Nota: Lo~ (;enit",:aJo~ dt meJLIstencia de fabricación nacional contendrán "ilO
tuna referencii' ,,1 p""'CClI1 d~ (I'.le se lmte. seglin la relación anterior.


